Premios del Día Mundial Sin Tabaco 2006
“Tabaco: mortífero bajo cualquier disfraz”

Todos los años la OPS y la OMS entregan los premios en conmemoración del Día Mundial Sin Tabaco (DMST) para reconocer los principales logros en la lucha contra la epidemia mundial del tabaquismo y la promoción del control del tabaco. Los premios de la OPS/OMS galardonan a individuos e instituciones en las Américas que han demostrado un dilatado compromiso y una extensa contribución a la investigación, el fortalecimiento de la capacidad, la promoción de políticas o legislación para reducir el consumo de tabaco y, en general,  la promoción de la causa del control del tabaco. 
Tema del DMST 2006

El tema del Día Mundial Sin Tabaco 2006 es “tabaco: mortífero bajo cualquier disfraz”.  El objetivo del DMST 2006 es el de sensibilizar a los consumidores y a los formuladores de políticas en cuanto al hecho de que el uso de CUALQUIER tipo de producto de tabaco es extremadamente dañino, y que TODOS los productos de tabaco, no sólo los cigarrillos manufacturados, deben ser estrictamente regulados.  Este tópico se relaciona en parte con los artículos 9, 10 y 11 del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco (CMCT de la OMS), el cual considera el análisis, regulación y divulgación de los ingredientes de los productos de tabaco y el humo de tabaco,  así como el etiquetado engañoso de los productos de tabaco. 

En la Región de las Américas, una de las formas más comunes de engaño sobre el daño relativo causado por los diferentes productos de tabaco es el mercadeo de los llamados cigarrillos “con bajo contenido de alquitrán”, “suaves” o “extra suaves”. Es por esta razón que el principal objetivo de los materiales y comunicaciones del Día Mundial Sin Tabaco 2006 de la Organización Panamericana de la Salud es el crear conciencia sobre estos términos y marcas engañosas.  El artículo 11 del CMCT requiere que las Partes del tratado prohíban el empaquetado y etiquetado engañoso, así como términos tales como “suave”, “extra suave” y “con bajo contenido de alquitrán”, en los tres años siguientes a la entrada en rigor del tratado para ese país. 
Criterios del Premio

Los candidatos al premio del DMST 2006 deberán haber efectuado una contribución sustancial al control del tabaco y mantener un compromiso importante con el mismo; asimismo, deberán haber logrado resultados significativos para fomentar las políticas sobre el control de tabaco en las Américas.  Tanto individuos como instituciones son elegibles para postularse como candidatos al premio; pueden provenir del sector gobierno, organizaciones no gubernamentales, o de los sectores académico o privado. 

Los candidatos propuestos para el premio no deben tener conflictos de intereses reales, potenciales ni aparentes con la industria tabacalera, sus aliados o representantes. Si el candidato propuesto es una institución, sus establecimientos deben ser 100% libres de humo de tabaco.  Si bien se dará prioridad a las candidaturas relacionadas más estrechamente con el tema de este año, “tabaco: mortífero bajo cualquier disfraz”, también se recibirán con agrado otras candidaturas.

Le invitamos a que use el formulario adjunto para enviar su candidatura por correo electrónico o fax, a más tardar el 14 de abril de 2006a: 

Programa Regional de Control del Tabaco

Organización Panamericana de la Salud
Fax 1 202 974 3645

Correo electrónico: tabaco@paho.org
Premios del Día Mundial Sin Tabaco 2005

“Tabaco: mortífero bajo cualquier disfraz”
Formulario para la presentación de candidaturas en la Región de las Américas (OPS) 

Como promotor de esta candidatura, sírvase aportar detalles sobre usted y, si corresponde, su organización.

Su nombre: ............................................................................................................................

Cargo y organización: ..............................................................................................

Dirección: .................................................................................................................................

Teléfono: .................................................................................................................................... 

Fax: ........................................................................................................................................

Correo electrónico: .....................................................................................................................................

Sírvase proporcionar información sobre el individuo o la organización que propone como candidato para el premio. (Además, si así lo desea, facilite todo el material de apoyo, RESUMIDO y pertinente, que pueda facilitar el proceso de selección)

Nombre de la persona u organización cuya candidatura se propone: ....................................................................

Dirección: ................................................................................................................................. 

Teléfono: .....................................................................................................................................

Fax: .........................................................................................................................................

Correo electrónico: ......................................................................................................................................

Sitio web: ................................................................................................................................

En una página o menos, describa la razón por la cual este candidato propuesto merece un premio en conmemoración del Día Mundial Sin Tabaco. (Agregue páginas si es necesario y adjunte todo el material pertinente que respalde la candidatura.)

Envíe la propuesta de candidatura a más tardar el 14 de abril de 2006 a: 

Programa de Control del Tabaco

Organización Panamericana de la Salud

Fax 1 202 974 3645

Correo electrónico: tabaco@paho.org
